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SEÑOR 

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA-
CÓRDOBA  
 
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MANUEL RAMOS CÓRDOBA 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE MONTERÍA 

RADICADO: 23.001.33.33.006.2020.00015.00 

 

MARÍA JOSÉ ALARCÓN NAVARRO, mayor de edad, domiciliada en Montería, identificada 

con cédula de ciudadanía No 1.067.925.339 de Montería, abogada en ejercicio, portadora 

de tarjeta profesional No 284.756 del C. S. de la J., actuando en nombre y representación 

del MUNICIPIO DE MONTERÍA, según poder conferido por su representante legal Señor 

Alcalde CARLOS ORDOSGOITIA SANÍN, me permito respetuosamente presentar ante su 

Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA de la referencia en los siguientes términos: 

 
I. A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por carecer de 

fundamentos fácticos y jurídicos, puesto dentro del caso en cuestión mi representado no 

está llamado a responder por los supuestos daños ocasionados, de igual forma como se 

detallará más adelante con los medios exceptivos dentro del caso en cuestión no se logra 

demostrar la existencia de una falla del servicio por parte del Municipio de Montería, en tal 

sentido las pretensiones no están llamadas a prosperar. 

 

II. EN CUANTO A LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

En cuanto a los antecedentes administrativos solicitados por el despacho en auto admisorio, 

nos permitimos informar que una vez realizado un análisis de los hechos planteados en el 

escrito de demanda procedimos a solicitar los respectivos antecedentes que pudieren existir 

a la Secretaría de Tránsito Municipal de Montería, la cual nos informa que sobre el accidente 

aludido por el demandante no tienen registro en su base de datos, no obstante al ser 

consultado los antecedentes del actor se encontró expediente contravencional adelantado 

en su conta mediante el cual se impone una sanción y ciertas limitaciones, en tal sentido y 

por ser procedente se aporta.  
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III. EN CUANTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: Son múltiples hechos, lo manifestado nos consta y deberá probarse dentro del 

proceso. 

SEGUNDO: No me consta, deberá probarse dentro del proceso, sin embargo, se deja 

claridad que dentro del escrito de demanda no se anexa prueba alguna que corrobore la 

ocurrencia de dicho accidente y muchos menos por las causas y bajo las circunstancias 

afirmadas, en tal sentido corresponde a la parte demandante acreditar lo propio.  

TERCERO: No me consta, según lo manifestado en el hecho precedente.  

CUARTO: No me consta, lo manifestado hace parte del debate y deberá ser probado dentro 

del proceso.  

QUINTO: Es cierto lo referente al ingreso del demandante a la Clínica en mención, las 

causas y circunstancias por las cuales fue ingresado no nos constan. 

SEXTO: Nos sostenemos en lo manifestado en el hecho precedente. 

SÉPTIMO: No me consta, lo manifestado hace parte del debate y deberá ser debidamente 

acreditado dentro del proceso.  

OCTAVO: No hay hecho octavo.  

NOVENO: No me consta, son afirmaciones de carácter medico que solo pueden ser 

acreditadas por un profesional de la salud.  

DÉCIMO: No me consta, lo manifestado hace parte del debate y deberá ser acreditado con 

el medio probatorio idóneo.  

DÉCIMO PRIMERO: No me consta, lo manifestado hace parte del debate y deberá ser 

debidamente acreditado dentro del proceso. 

 

EXCEPCIONES 

1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL MUNICIPIO 

  

Con relación a la responsabilidad del Estado, la Carta Política de 1991 produjo su 

“constitucionalización” al instituirla como garantía de los derechos e intereses de los 

administrados y de su patrimonio. De lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución, 
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cláusula general de la responsabilidad extracontractual del Estado, se desprende que esta 

tiene como fundamento la determinación de un daño antijurídico causado a un administrado 

y la imputación del mismo a la administración pública, tanto por su acción como por su 

omisión. En síntesis, la responsabilidad extracontractual del Estado se configura con la 

demostración del daño antijurídico y de su imputación a la administración. 

La imputación no es otra cosa que la atribución fáctica y jurídica que del daño antijurídico 

se hace al Estado, de acuerdo con los criterios que se elaboren para ello, como por ejemplo 

la falla del servicio, el desequilibrio de las cargas públicas, la concreción de un riesgo 

excepcional, o cualquiera otro que permita hacer la atribución en el caso concreto. En tal 

sentido dentro del caso en cuestión es necesario determinar si el daño alegado por el 

demandante y la conducta que generó el mismo es efectivamente imputable al Municipio de 

Montería.  

Tenemos que del material probatorio allegado no se avizora prueba alguna que indique que 

el presunto accidente sufrido por el demandante haya ocurrido bajo las circunstancias 

fácticas alegadas y mucho menos que el mismo haya sido ocasionado por el actuar omisivo 

del Municipio de Montería, en el caso que nos ocupa la prueba idónea para demostrar la 

ocurrencia del daño y las circunstancias en las que presuntamente ocurrió el accidente 

alegado es precisamente el Informe Policial de Accidente de Tránsito, documento en el cual 

se consagra toda la información necesaria respecto a tiempo, modo y lugar y circunstancias 

cuando se presenta un accidente de tránsito, sin el mismo es imposible determinar a ciencia 

cierta si efectivamente se configuró el daño en mención.  

Un hecho muy diciente y que el despacho debe tener en cuenta, es lo referente al efectivo 

cumplimiento de las normas de tránsito por parte del demandante; al momento de consultar 

la base de datos de la Secretaria de Tránsito Municipal con el fin de aportar los antecedente 

administrativos del caso, se logró verificar que contra el Señor Manuel Francisco Ramos 

Córdoba, se adelantó en el año 2016 un proceso contravencional en virtud del cual el hoy 

demandante se encuentra sancionado como consecuencia de conducir bajo los efectos del 

alcohol, dicha sanción consistió entre otras en imposición de multa pecuniaria y restricción 

consistente en la imposibilidad de conducir cualquier tipo de vehículo automotor y/o tramitar 

licencia de conducción por el término de 10 años, sanción que se encuentra vigente hasta 

el año 2026. 

De lo anterior se extrae que al momento de la ocurrencia del presunto accidente el 

demandante se encontraba imposibilitado para conducir cualquier vehículo automotor y no 

contaba con licencia de conducción para realizar dicha actividad, por lo que es cuestionable 

el hecho de que se encontrare conduciendo bajo esas circunstancias, desconociendo 
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absolutamente las sanciones impuestas por la autoridad de tránsito, por lo que es 

improcedente alegar una supuesta falla por parte del Municipio cuando primeramente era 

el demandante quien se encontraba haciendo caso omiso a sus deberes y al efectivo 

cumplimiento de las normas de tránsito; vemos en el sujeto involucrado el despliegue de 

una conducta que es violatoria de las obligaciones a las que estaba llamado a cumplir más 

tratándose de la realización de una actividad peligrosa como en la conducción de vehículos 

sin el respeto de las normas de tránsito.  

 

2. NO ACREDITACIÓN DEL DAÑO 

Según el relato de los hechos planteados en la demanda, el daño alegado tiene su origen 

en la presunta ocurrencia de un accidente de tránsito, el cual, según lo narrado tuvo como 

causa el actuar omisivo del Municipio, pues fue presuntamente ocasionado por la caida de 

material de protección a inmediaciones de una obra adelantada por el ente municipal, no 

obstante, cuando dichos sucesos ocurren siempre se realiza una inspección por parte de los 

agentes de tránsito quienes redactan un Informe Policial de Accidente de Tránsito, en dicho 

informe se consigna toda la información necesaria respecto a tiempo, modo y lugar y 

circunstancias cuando se presenta un accidente de tránsito, sin el mismo es imposible 

determinar a ciencia cierta si efectivamente se configuró el daño alegado.   

Tal como se manifestó en el acapite de los antecedentes administrativos, el ente municiapl 

dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho en auto admisorio, procedió a requerir 

a la Secretaria de Tránsito Municipal con el fin de que allegase todos aquellos documentos 

y/o información que existiere en la bese de datos relacionadas con el accidente alegado, no 

obstante la misma informa que una vez realizada la revision no se encontró registro y/o 

información al respecto, por lo cual no existe prueba fehaciente que de crédito de la 

ocurrencia del siniestro en los términos alegados por el demandante.  

 

3. CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA POR DESCONOCIMIENTO DE LAS 

NORMAS DE TRÁNSITO 

Dentro del caso en cuestión y aunque no existe una prueba que determine la efectiva 

ocurrencia del daño alegado por la parte demandante, aún si este se pudiera demostrar, el 

mismo no puede ser imputado al Municipio de Montería por encontrarnos inmersos dentro 

de una causal exonerativa de la responsabilidad como lo es la Culpa Exclusiva de la Víctima. 

Lo cual queda plenamente demostrado con el material probatorio allegado con la presente 

contestación. 
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Se entiende la culpa exclusiva de la víctima “como la violación por parte de esta de las 

obligaciones a las cuales está sujeto el administrado”, que no solo opera por virtud del 

consentimiento de un acto ilícito, sino también por el despliegue de una conducta que es 

violatoria de las obligaciones a las que está llamado a cumplir (como en la conducción de 

vehículos a la velocidad ordenada, a la distancia de seguridad, a la realización de maniobras 

autorizadas, al respeto de la señalización, etc.). 

En el caso que nos ocupa vemos el señor Manuel Francisco Ramos Córdoba, mediante 

Resolución N° 0097 del 03 de marzo de 2016, “Mediante la cual se impone una sanción por 

incumplimiento a las normas de tránsito”, fue sancionado entre otras con imposición de 

multa pecuniaria y restricción consistente en la imposibilidad de conducir cualquier tipo de 

vehículo automotor y/o tramitar licencia de conducción por el término de 10 años, sanción 

que se encuentra vigente hasta el año 2026. De lo anterior se extrae que al momento de la 

ocurrencia del presunto accidente el demandante se encontraba imposibilitado para conducir 

cualquier vehículo automotor y no contaba con licencia de conducción para realizar dicha 

actividad, por lo que es cuestionable el hecho de que se encontrare conduciendo bajo esas 

circunstancias, desconociendo absolutamente las sanciones impuestas por la autoridad de 

tránsito, por lo que es improcedente alegar una supuesta falla por parte del Municipio 

cuando primeramente era el demandante quien se encontraba haciendo caso omiso a sus 

deberes y al efectivo cumplimiento de las normas de tránsito; vemos en el sujeto involucrado 

el despliegue de una conducta que es violatoria de las obligaciones a las que estaba llamado 

a cumplir más tratándose de la realización de una actividad peligrosa como en la conducción 

de vehículos sin el respeto de las normas de tránsito.  

 

4. NO ACREDITACIÓN DE LOS PERJUICIOS SOLICITADOS 

Es de resaltar que el daño constituye el pilar sobre el cual se edifica la responsabilidad 

patrimonial del Estado, y si éste no aparece probado de manera contundente, cualquier 

análisis posterior que se haga sobre los demás elementos que estructuran la responsabilidad 

estatal resulta en vano. Sobre este asunto, la doctrina más especializada ha sostenido lo 

siguiente: 

“…el daño constituye el primer elemento o supuesto de la responsabilidad, cuya 

inexistencia, falta de prueba o acreditación hace inocuo el estudio de imputación; 

esto es, ante la ausencia de daño se torna estéril cualquier otro análisis, 
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comoquiera que es el umbral mismo de la responsabilidad extracontractual del 

Estado, en la medida que sin él aquella no existe”1 

 

Ante la inexistencia o falta de prueba del daño alegado por el demandante es imposible 

realizar cualquier estudio sobre la responsabilidad administrativa por el Municipio de 

Montería frente a los hechos aducidos en la demanda, tornándose inviable reconocer 

perjuicios no acreditados tales como daño emergente, lucro cesante, y aquellos basados en 

una posible pérdida de la capacidad que no fue debidamente acreditada.  

 

Finalmente, en la demanda se hace referencia a los hechos que presuntamente originaron 

el daño al accionante, pero en ningún aparte del libelo petitorio ni de las pruebas aportadas 

se acredita la existencia de los perjuicios ocasionados por la presunta omisión de la entidad 

accionada, en especial aquellos de carácter material, pues no se existe medio probatorio 

alguna que permita determinar con probabilidad de certeza dichos perjuicios, por lo tanto, 

las suplicas de la demanda están destinadas al fracaso. 

 

5. GENÉRICA O INNOMINADA:  

 

Todos aquellos hechos que el juez encuentre probados y que constituyan una excepción, 

deberán ser reconocidos por éste en la sentencia, de conformidad a lo estipulado en el 

Artículo 282 la ley 1564 de 2012 (C.G.P.). 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas y antecedentes administrativos, las siguientes que se 
encuentran en poder del Municipio de Montería, cuyos intereses represento: 

 

1. DOCUMENTALES 
 

➢ Copia de la Resolución N° 0097 del 03 de marzo de 2016, “Mediante la cual se 
impone una sanción por incumplimiento a las normas de tránsito”, y todo el 
expediente contravencional que lo acompaña.  
 
 

 
1 La constitucionalización del derecho de daños: nuevo sistema de responsabilidad extracontractual del Estado. Enrique Gil 

Botero. Bogotá: Editorial Temis, 2014. Página 26. 
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ANEXOS 

➢ Lo relacionado en el acápite de las pruebas 

➢ Poder para actuar. 

NOTIFICACIONES 

 

LA SUSCRITA Y LA DEMANDA MUNICIPIO DE MONTERÍA:  
MARÍA JOSÉ ALARCÓN NAVARRO 
Dirección: Calle 46 No 4- 104, Centro de Negocios de Alamedas, Oficina 914, Montería. 
Celular: 3146277899 
Correo electrónico: mariaalarconnavarro@gmail.com  

 

Con toda atención, 

 
 
 
________________________________ 
MARÍA JOSÉ ALARCÓN NAVARRO 
CC 1.067.925.339 de Montería 
T. P. 284.756 del C. S. de la J. 
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Fwd: CASO MANUEL RAMOS CORDOBA

Asesora Jurídica <ajuridico@monteria.gov.co>
Vie 29/10/2021 3:13 PM
Para:  ABOGANDO S.A.S. <abogandosas@hotmail.com>

CASO MANUEL RAMOS CÓRDOBA. 

---------- Forwarded message --------- 
De: SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MONTERÍA <stransito@monteria.gov.co> 
Date: vie, 29 oct 2021 a las 14:18 
Subject: CASO MANUEL RAMOS CORDOBA 
To: Asesora Jurídica <ajuridico@monteria.gov.co> 

Buenas tardes
De conformidad con lo solicitado adjuntamos expediente contravencional por alcoholemia.
Con respecto a otros procesos, esta Secretaria de Transito desconoce, trámite alguno por accidente de
tránsito, no existen archivos en esta Secretaría al respecto.
Cordialmente   

Julio Eliecer
Lora Hernández
Secretario de Tránsito y Transporte
Municipal   

Calle 56 # 6-170 B. La Castellana

Montería, Córdoba

Email: stransito@monteria.gov.co

www.monteria.gov.co

--  
Claudia Inés Espitia Brú
JEFE OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA
Alcaldía de Montería
Calle 27 N° 3-16 Centro
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